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AYuntom¡énto
SANTA [U CIA

SeNicio de Subvenciones
Rcfr LEAT/Ils

Lxptc. 
^dm¡nistrativo 

2/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenc¡ones a las Asociaciones de Vecinos, l.ederación y

demás Colecfivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 704412017, de fecha 29 de septiembre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a

continuac¡ón:

"DECRETO

Visto el expediente de referencia 7.2/2017, en relación a la concesión de subvcnciones
a las Asociaciones de Vecínos, Federación de,44.VV. y demás Colectivos que celebran las

Jiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del
Ayuntamiento de Santa Lucía, cuyo Convenio Re¿iulador fue aprobado por Detrelo de
Alcaldía núm. 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en la página web del
Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo par<t entregar las solicitudes y Ia documenlqción
desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017, habiéndose entregado en tiempo yforma.

Visto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Servicio Subyenciones, de .fecha I8
de septiembre de 2017, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"!NEAM!E:!M!!.ES'U

Visto el expediente de reJbrencia 7.2/2017, en relqción a la concesión de subvenci<.¡nes ¿t

las Asociqciones de Vecinos, Federación cle AA.VI/. y demás Colectivos que celebran lus fiestas
del municipío, ínscritqs en el Registro Municipal de Asc¡ciacic.¡nes l/ecinqles, para ofrecer a kx
vecinos/qs espacios y qct¡v¡dades para lq conviyencíq y la participctción, Jbmenturulo la
divulgoción de nuestrqs trqd¡ciones y de la cuftura popular canaria y promoción turi;ticas del
Ayuntqm¡enlo de Sanfa Lucía y regular el régimen de obligaciones deriyaclqs de la participación
municipal en Iafinanciación para colaborar con k)s gqstos generqles de proyeclos de actívidqdes,

funcionqmiento, inversión, equipqm¡ento )) fresfas del municipio, que seró abonada con cqrgo .l
las aplicaciones plesupuestqrias del Presupuesto de Gqstos del ejercicio coryiente, 3380-
4800005 denominada SIIBVENCION A.V. POZO IZQ()IERDO, por un importe de SEIS MIL
OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00€) y 9240-7800004 denoninada SABVENCIóN
INVERSION y EQUIPAMIENTO AAVV POZO IZQUIERDO, por un importe de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EU ROS (42 I,OO€).

,/isto que constan en el expediente los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Documentos de Retención de Créd¡to (lel Presupuesto de Gastos del ejercie:io 2017,
em¡tido por la Sra. Interventorq de fechas 07 de f¿brero y 09 de febrero de 20 J 7, cert rfic,ntlo que
existe sqldo de crédito disponible, con cargo a las aplicaciones presupuest(yias 3380-4800005
denominqda SUBVENCIóN A.V. POZO IZQUIERDO, por un imporfe de SEIS MIL
OCHOCIENTOS EAROS (6,800,00q para la realización de las qctividqdes, funcionamiento y

festas del nunicipio y 9240-7800004 denominadq SUBVENCIÓN INVERSIóN y
EQAIPAMIENTO AAVV POZO IZQUIERDO, por un importe de CAATROCIENTOS
VEINTIAN EUROS (421,0(E) para equipamienfo-



- Informe propuesta de la Jefa de Servicio cle subvencíones clonde se resuelve aprobar el
convenio Regulador del procedimiento de concesión cle subvenciones, así como los modelos
normalizados, de fecha 0l de marzo de 2017.

- InJorme de fiscalización prer¡q limitada de fecha 03 de mayo de 2017, con registro de

salida de lntemención núm. 541 de fecha 05 de mayo del presente.

- Decreto cle Alcaldí.l n" 3137/2017, deJécha 10 de mayo de 2017, por el que se aprobó el
Convenio Regulador del procedim¡ento de concesión de subvenciones en régimen de adjudicación
directa para el ejercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y dends
Coleaivos para la celebración de las Fiestqs del municipío de SanÍa Lucíq.

- Anuncit¡ de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios
y en la pógina web del Ayuntamiento de Santq Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes y
Iq documentación desde el 26 de mayo al07 de julio de 2017.

- Instancí.t presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS POZO
IZQUIERDO, con NIF/CIF G35378009, con registro de enbada número 19,681 de fecha
08/06/2017, a me¿lio de la cual solicita que el Ayuntomiento de Sant(i Lucia realíce los trámites
para la concesión de la subvención en los lérminos estqblecidos en el Cowenío Regulador por un
importe de sIETE MrL DOSCIENTOS VEINTIÚN EAROS (7.221,00€).

- Visto que el proyeclo presentado por la entídad, iunto con la solicitud y lo
documentación parq la subvención nominativa, ha sido valorado favorablemenle por el Jefe de

Semicio de Dinamizqción de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha 3l de
julio de 2017, en el que se indica que el proyecto pqra lq solicitud de lq subvención incluye los
objetivos perseguidos en el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por Decreto de

A lcaldía n' n" 0 l l 2/2 0 1 7, de fecha 1 3 de enero de 2 l) 1 7.

- Documento acreditativos de lqs entidqdes de estar al corriente en las obligaciones
tr¡butar¡as con el Estado, con la Segurielad Social, con lq Hacienda Atúon(¡mica y con el
Ayuntamiento de Santa Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable
(anexo lll), suscrilq por el representante legal de la entidad, donde se mqnirteskt no eslar incurso
en ninguna de lqs circunstqncias recogidas en los qpqrtados 2 y 3 del qrtículo 13 de la Ley

38/2003, General de Subvenciones (LGS), que ¡mpiden obtener la condición de beneficiario,
dqndo cunplim¡ento a Io establecido en el qpqrtado 7 del cítrdo artículo 13 de la LGS

- Declarqción responsable, qnexo !ll, suscritq por el representante legal de la entidad,

donde declara "que sin la entrega del qbono anticipado de la subvención no podrd realízar el
desarrollo de las activídades programadas en relacíón a este proyecto, tal y etmo se recoge en el
Convenio Regulador de la concesión de subvenciones, en la cláusula octava, forma de abono".

- Inforne de Fiscalización Prev¡q Lin¡tada emíti.lo por lct Srq. Inter-venlora de Jécha 14

de qgoslo de,20t7, con cargo a las apl¡caciones presupueslqriqs 3380-4800005 denominqdq
SABVENCIÓN A.V. Pozo IZQaIERDO, por un importe de SEIS MIL OCH0CIENToS
EUROS (6.800,00q para la realización de las actividades, funcionamiento y feslas del municipio
y 9210-7800004 denáminada sUBVENCIóN INVERSIóN Y EQUIPAMIENTO AAW POZO
IZQAIERDO, por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (121'00€) pqra
equipqmienlo.

- Por Deteto de Alcaldía n' 6561/2.017, de fecha 28 de qgosto de 2017, se aprobó la
concesión de la subvención al ASOCIACION DEVECINOS POZO IZQAIERDO, cuyo tenor

l¡teral se dq Dor reDroducido.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 S¡nt¡ Lucle - Cr¡n Canaria N.I.F. P-3502300-A \" Rqtro : 01350228

Ayuntomiento
SANTA LUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref:l.EAT/lls

Exptc. Administrativo 22017.
Asunto: Reconocirlicnto de la Obl¡gación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de vecinos, Fcdcración y

demás Colectivos.

- Con fecha 13 de sepliembre de 2017, se suscribió el Com,enio Regulador de
colaboración con la ASOCIACION DE VECINOS DE VECINOS POZO IZQUIERDO en la
que se establecen las condiciones y compromisos oplicables q lq citqda stúvención, con cargo a
Ias aplicaciones presupuestarias del Prestquesto de Gqstos del presenle ejerci.io.

fisbs los antecedentes expositívos se considerqn los sigu¡enles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza Generql
Reguladora ¿le concesíón de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santq Lucia (BOP núm. |50,
ntiércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Reol Deueto 887/2006, de 2l dejulio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Subvencíones, por las Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento
de Santa Lucía para el ejercicio 2017, y clemós normativo concordante y de pertinente qpl¡cación.

Considerando lqs Bqses de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto Generul Municipal del
Ayuntqm¡ento de Sqnta Lucía para el ejercicio 2017, pttblicada en el Boletin Oficial de la
Provinciq de Lqs Palmqs, número I 57 del viernes 30 de diciembre cle 2016. La Bqse 26 contempla
I as subvenciones nom¡nat¡vas

Yisto el Decreto de Alcqldíq n' 0 I I 2/2017, de fecha I 3 de enero de 20 I 7, tlel cual resultó
la aprobación del Plan Estratégicc¡ de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta Lucía
correspond¡ente ql ejercícío 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visb que por Deueto de Alcaldía n' 3l 37/2017, defecha 10 tle nayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de lqs subyenciones a lqs Asociacíones de
Vecinos, Federación de AA.VV. y demús Colectivos para Ia celebración de los Jiestas del
municipio, en régimen de odjudicqck5n directa, corraspondiente al ejercicio 2017.

Visto que unq subvención prevista nominqlivqmente en los Presupueslos es aquella en que
al meru¡s stt dolqción presupuestario y beneficiario aparezcan determinados en los estqdos de
gastu del Presupuesto. Siendo Ia aprobacíón del gasto uno fase previa al conpromiso tlel gasto,
lenien¿o ¿ste último relevancia jurídica para con terceros y que yincula a lq Hacienda f'ública q
la reqlización del gasto a que se refiere en la cuantía y condíciones establecidas, atya regulación
es qrmónica con lq contenida en el qrtícukt 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e)
de estd Ley establece como uno de los requ¡s¡tos .lel otorgamiento de l.t sub.',ención la aprobación
del gasto por el órgano competente, elb no quiere decir que dicha aprobacíón del gqsto
consliluyq el acfo que cttlmine el procedimiento de concesión pues, antes al contrarío, y como
hemos visb, la aprobación del gasto debe ser un trám¡te previo a la concesión dírectq de lq
subvención y la resolución de concesión da Ia subvención conllevqró el compromíso del gasto
correspondienle, de tal modo que vinculq a Ie Administración en los términos del mismo.

De conformidad con la Clóusulq Novena del Convenio Regulador suscrito, se establece el
poso anlicipado como Jbrma de abono, esto es, en un único pago, tros la firma del Conyenio, de
conJitrmidad con lo previsto en el qrÍ. 88 del RGS y art. 34 de la LCS.



Todo ello, como consecuencia de que la realízación del proyecto generq una serie de gastos
considerables y Ia entidad beneficiaria de la subvención declqra no disponer de los recursos
económicos sufcientes, por ello es necesario anticipqr ql benertciario la subvención.

En cuanb a lq exoneración de garanlías se establece en aplicación del art. 12.1 del Reql
Decretct 887/2006, de 2l de julio, en relación al art. 12.2d). Por lo que, d.tda la naturaleza de lQ
entitlad benefciaria y el objeto de la subvención y no estando previsto ademas en tq normdtiv.I
regulatlora de la misma, queda exoneroda de la presentación de garantía con Ia suscripción de

este Convenio. En ningún caso, podrá realizqrse el pago de lq subvención, en tanto que el
benefc¡qr¡o tengq pendiente de justifcqción subvenciones que le haya concedido el Aytmtamiento
de Santa Lucía, una vez transcurrido el plazo establecido pqra su presentación, o que no se halle
al corr¡enle en el cumplímienfo de sus obligaciones tributqrias y frente a la Seguridad Socíal o
que sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

En virtud, de los qnlecedentes de hechos y fundauentos de derecho expuestos

anleriormenle, se propone a la Alcaldla Prcsidencia, lo sigu¡ente:

PROPUESTA DE R ESOLUCIóN

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación toda vez que ha sido concedidt la Subv¿nción por D.ecrelo

¿e Alcaldía nún 65óY2017 ¡le fecha 28 de ogosto de 2017 a Ia entidad ASOCIACION DE
VECINOS POZO IZQUIERDO con NIF G35378009, Ere será abonada. con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 3380-1800005 denominada SUBVENCION A.V. POZO
IZOUIERDO, por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.E00,00Q para la
realización de las .tctividades, func¡onamiento .y fiestas del municipio f 9240-7800004
dENOMiNAdq SUBVENCIÓN TNVERSIÓN Y EQT]IPAMIENTO AAVV POZO IZQAIERDO'
pctr un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00€) para equipqm¡ento.

SEG(JNDO.- Dar traslado de este inlorme a intervención Municipal, p{trd su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Deoeto en el Tablón de Anuncios y en la Página lleb del Ayuntamienlo
de Sqnta Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santq Lttcía a l8 rle septiembre de 2017-

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía nún. 7177/2016 cle 03 de novíembre de 2016)

Fdo: Lara E Alvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, Jigura en el exped¡enle informe de Fisc.tlización
Limitada Previa, defecha 21 de sepliembre de 2017, con el síguiente tenor líteral:

"INFORME FISCALIZACION PREWA LIMITADA

. SOLICITANTE: Senic¡o de Subrenciones.

. FASE DE EJECACIó¡,I O¿t e¿SfO, n"."noc¡mienlo de ld obligación (FASE O).

. TIPO DE SUBqENCIóN: Adjudicación directa. Subwnc¡ón nominattua-
. Ejerc¡cio: 2017
. Benefciario: ASOCIACION DE VECINOS POZO IZQUIERDO
. NIF: G-35.378.009
. Ap. Pr.: 3380-480000s SUBVENCION A.v. POZO IZQUIERDO (ó E00 q
. Ap. Pt.: 9240-7800001 SUBVENCION INWRSION v EQITIPAMIENTO A.V. POZO IZQAIERDO (421'009
r lmDorte: 7,221.00 EUROS



Ayuntomiento
SANTA LUCIA

Servicio dc Subvenciones
R€t LEAT,4ls
Expte. Adminis¡ralivo 2¿01 7.

Asuntot R€conocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos. Federación y
demás Colectivos.

Eslafscal¡:ac¡ón se ha l¡thitado a conprobar queigurcn en los erpedienÍes los documentos yt'o extretnos que se
rcluüonan nas abajo, q e en ningún caso exime al Depa anenÍo Gestor de canpli todos los tránites y fonúli:ar los
doctmentos que exija [a norñaliya vigente,

Obsenaciones: Consta en el expedienÍe Decreto de Concesión de la Sub|ención n'6561/20 t7, de fecha 2A108/20t 2.

CONCLUSION: Por lo expuesto, se l¡scalizo fawrablemeñte.

En Santa Lucía, a 2l de Septiembrc de 2017

OFICINAS 14UNICIPALES
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LA TECNICO DE INTERVENCIÓN,
Fdo. : haya Henúndez Santand"

L4 I NTERVENTORA GENEML,
Ftkt,: Noemí Nala O¡geira

De conJitrmidad con lo anterbrmente expueslo, esta Alcaldíq, en bu;a e las
alribucíones conferidqs por el art. 2l de la LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y a tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamentarias citadas y demás normativa de pertinente aplicación, HE RES(IELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación toda vez que hs sido concedida Ia Subvención
por Decreto.tle Alcaldía núm. 6561/2017 de fecha 28 de agosto tle 2017 a Ia entidad
ASOCUCION DE YECINOS POZO IZQUIERDO con NIF G35378009, que será abonada
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3380-4600005 denominada SUBVENCIóN
A.V POZO IZQUIERDO, por un importe de sEIS MIL OCHOCIENTOS EAROS
(6.800,00€) para Ia reqlización de las actividades, funcionamiento y Jiesfas del municipío y
9240-7800004 denominada \UBVENCIÓN INVERSIÓN y EQUI|AMIENTO AAW
POZO IZQUIERDO, por un importe de CUATR0CIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,0M
para equipamiento.

Existenc¡a de cr¿¿¡to adecuado )) sutrc¡ente p¡lru hacer lrente al gasto. si

Competencia del ótgano al que se sonete a aprobación la resolución o a.veftlo. ^v Alcaldla a ,21 Le! 7/1985

lnforme propte sta fuvorable del departamenro gestor en .\rnlpl¡m¡ento de lo
d¡sp esto en e l art. I 72 t I 7 5 del ROI.. en retación al acueftlo a rcsoheión que se s¡ Inlo.me de Iecha 18/09,2017

lnlorne del JeJe/a de Seryicio de Subvenc¡ones o unidad administrat¡va encargada
del següi ienlo de la subrenc¡ón sobrc el cumpl¡miento de los requisitos ex¡g¡d.,s al
benefciaria, en los téminos del ar¡ículo 88.3 del P'eglanento de la lp)' General de
Su bye nc i one s, de be con lener :
I En caso de reali:arse anticipos o pasos po¡cioles, que están prey¡stos en la

normativa regladora de la subvención.
> ()u¿ se encuentfa al coüieñtu de sus obliguc¡ones tñbutarias tanto estatales

cono aülonómicat, de Segur¡dad Social y no ser de dor del lltrc. A)untamiento
de Sanla Lucía, todo ello con anterior¡dad a la Prop esta de Resotución
Pro|is¡onal de concesión de las subvenciones.

ñ Inlotm¿ .le fecha 1E/09/2017

Paru aquellas subvenc¡ones. en las que su nortnatiw reguladora pretea que los
benetrciar¡os han de aporrar garuntías, q e se acred¡ta la ex¡stenc¡a de d¡chas No se exig¿ garonfu, según

consta en el Conveüot en el
inlone pnpuesta.



SEGaNDO.- Dar naslado de este Decrelo al Departamento de Intenención de

Fondos, para que se siga el procedimienlo por sus trámites en orden a la efectivídad del
acuerao.

Santa Lucía. a veintiocho de sentiembre de dos

La Abadesa
Fdo:. Dunia E. González Vega

La Secretaria Gmeral
Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía. a 29 de

é*K9
1ffi"","


